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Las relaciones de bienes y/o derechos afectados por los menciona-
dos Proyectos, cuyos titulares son convocados por medio del pre-
sente anuncio al levantamiento de actas previas a la ocupación y, si 
procediese, al levantamiento de actas de ocupación definitivas, fue-
ron publicadas en el Boletín Oficial del Estado nº 163 de 9 de julio 
de 2019, en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria nº 78, de 10 de 
julio de 2019 y en el periódico “Heraldo-Diario de Soria”, habiendo 
figurado igualmente expuestas, en la Subdelegación del Gobierno 
en Soria sita en calle Alfonso VIII, 2, en los Ayuntamientos de Soria 
y Los Rábanos, en las oficinas de la Confederación Hidrográfica del 
Duero en Valladolid, sita en calle Muro, 5 y en las oficinas en 
Valladolid de la Sociedad Estatal “Aguas de las Cuencas de España, 
S.A.”, sita en C/ Duque de la Victoria, nº 20, 1ª planta. 

Mediante sendas resoluciones de la Dirección General del Agua 
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico de 
26 de noviembre de 2019 y 15 de septiembre de 2020, se resolvió 
aprobar, respectivamente el “Proyecto de los Emisarios de la EDAR 
de Sinova (Soria) y su adenda 03/2019". Clave: 02.342-0207/2111 y 
el “Proyecto Constructivo, Ejecución de las obras y puesta en mar-
cha de la EDAR de Sinova (Soria)". Clave: 02.342-0205/2111, lo que 
conlleva la implícita declaración de la necesidad de ocupación de 
los bienes y derechos comprendidos en los mismos. Las correspon-
dientes obras están declaradas de interés general por la disposición 
adicional vigésimo octava de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el 2010, habiéndose decla-
rado la urgencia de la ocupación de los bienes y/o derechos afecta-
dos en el Acuerdo del Consejo de Ministros del 24 de noviembre de 
2020 por lo que el correspondiente procedimiento expropiatorio se 
seguirá conforme los trámites dispuestos en el artículo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa y concordantes de su 

Reglamento de desarrollo. 
Con fecha 10 de enero de 2020 el Director General del Agua 

resuelve indicar a la Presidenta de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, que procede la aplicación del artículo 16 b) de la Orden 
TEC/1425/2018, de 17 de diciembre, por el que la Ministra para la 
Transición Ecológica le ha delegado el ejercicio de las competencias 
que el ordenamiento jurídico atribuye al titular del Departamento en 
materia de expropiación forzosa. En consecuencia, esta 
Confederación Hidrográfica, atendiendo a lo señalado en las reglas 
2ª y 3ª del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, procede a 
convocar a los titulares de los bienes y/o derechos afectados, con-
forme se les notificará individualizadamente y mediante anuncios 
publicados en el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Soria y en el periódico “Heraldo-Diario de Soria”, para 
que, sin perjuicio de trasladarse al lugar de la fincas, si se conside-
rase necesario, se proceda al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación y si procediese, de ocupación definitiva, en el lugar, fecha 
y horas que a continuación se indican: 

 
 
 
 
 
 
Las referidas publicaciones servirán como notificación a los posi-

bles interesados que no hayan podido ser identificados, a los titula-
res de bienes y derechos afectados que sean desconocidos, así 

como a aquéllos respecto de los que ignore su paradero, a tenor de 
lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Al acto concurrirán los afectados personalmente, o bien sus apo-
derados, provistos de su Documento Nacional de Identidad y apor-
tando la documentación acreditativa de su titularidad o apodera-
miento, pudiéndose acompañar de sus peritos y un notario a su 
cargo. 

En el expediente expropiatorio, la Sociedad Estatal Aguas de las 
Cuencas de España, S.A. ostenta la condición de beneficiaria del 
mismo, en atención a lo dispuesto en el artículo 132.4 del vigente 
texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, facilitándose información 
sobre el expediente expropiatorio en el teléfono 947 20 40 18. 

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se proceda al 
levantamiento de las citadas actas previas a la ocupación, los inte-
resados podrán formular, por escrito, ante esta Confederación 
Hidrográfica del Duero, sita en C/ Muro, 5, de Valladolid, las alega-
ciones oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación. 

Por último y conforme a criterios de salud pública, para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el levanta-
miento de las citadas actas se realizará atendiendo a los protocolos 
sanitarios y/o legales vigentes en dichas fechas.  

 
Valladolid, a 16 de diciembre de 2020 

LA PRESIDENTA 
Cristina Danés de Castro.

ANUNCIO DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO DE CONVOCATORIA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN Y SI PROCEDIESE, DE 
OCUPACIÓN DEFINITIVA DE LOS BIENES Y/O DERECHOS AFECTADOS POR LOS PROCEDIMIENTOS EXPROPIATORIOS DERIVADOS DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS CORRES-
PONDIENTES AL “PROYECTO DE LOS EMISARIOS DE LA EDAR DE SINOVA (SORIA) Y SU ADENDA 03/2019". CLAVE: 02.342-0207/2111 Y AL “PROYECTO CONSTRUCTIVO, EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS Y PUESTA EN MARCHA DE LA EDAR DE SINOVA (SORIA)". CLAVE: 02.342-0205/2111.

RELACIÓN DE TITULARES, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS, PERTENECIENTES A LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE: SORIA Y LOS RÁBANOS, CONVOCADOS PARA EL LEVANTAMIEN-
TO DE LAS ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN Y SI PROCEDIESE, DE OCUPACIÓN DEFINITIVA DE LOS BIENES Y/O DERECHOS AFECTADOS, CON MOTIVO DE LAS EXPROPIACIONES 
PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS CORRESPONDIENTES AL PROYECTO DE LOS EMISARIOS DE LA EDAR DE SINOVA (SORIA) Y SU ADENDA 03/2019. CLAVE: 02.342-0207/2111 

Término municipal: SORIA
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- AYUNTAMIENTO DE SORIA 
 
- ASCENSIÓN LORENZO MARTINEZ 
- MARIA ROSARIO DE LAS NIEVES LORENZOHERNANDEZ 
- MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESA Y ALIMENTACION 
- CORPORACIÓN ACCIONA HIDRÁULICA SLU 
- CERRO DE LOS MOROS, S.L. 
- Mª JESUS HERNANDEZ LUENGO 
- Mª PAZ HERNANDEZ LUENGO 
- JESÚS CARLOS HERNANDEZ LUENGO 
- ENRIQUE OSCAR HERNANDEZ LUENGO 
- RAFAEL ZAMORA ORTEGA 

 
- HDROS. DE PABLO LORENZO RUBIO 

 
- HDROS. DE PABLO LORENZO RUBIO 
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- BLAS PEDRO LORENZO GOMEZ 
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- BUILDINGCENTER SAU 
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- ELECTRA SORIA, SA 
- JAVIER HERNANDEZ REDONDO
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- POLICARPO RAMOS RAMOS 
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Término municipal: LOS RÁBANOS

CONFEDERACIÓNHIDROGRÁFICADEL DUERO, O.A. 
PRESIDENCIA

            Ayuntamiento de Soria 20 de enero de 2021 De 10:30 a 14:00 horas 
      Ayuntamiento de Los Rábanos 20 de enero de 2021 De 16:30 a 18:00 horas 
      Ayuntamiento de Los Rábanos 21 de enero de 2021 De 10:30 a 14:00 horas

       LUGAR DÍA HORA


